
COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La mesa de contratación de la CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, en su sesión de 

fecha 5 de febrero de 2026, tras examinar la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 

previos a que se refieren los artículos 140 y 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público (LCSP), presentada por los licitadores en el procedimiento de adjudicación del contrato 

titulado CONSULTORÍA EN LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 

UN PROCEDIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES EN EL ÁMBITO DE 

LAS EMPRESAS FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION EU, DENTRO DEL 

MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, ha determinado la ausencia de defectos u omisiones 

en la documentación presentada.
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